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1. Disposiciones generales

Excelentísimos sellares:

ORDEN de 14 .de octubre de 1969 par la que se dic
tan norma.... sobre la actuación bancaria, deroqán·
dQ.''Ie la de 15 de octUbre de 1942.

CORRECCION de eTTOrCII. de la. OTdell de 24 de sep
tiembre de 1969 sobre normas para garantizar la
calidad de la merluza· crmgplada.

AdverCidos errores (~n el texto de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» llíuuero 233, de fecha 29 de
septiembre de 1969, se transcrIben a oontinuación las oportlmas
rectificaciones:

Página 15235, linen, 17 dt'l articulo 11 (b.ll. donde dice:
«-.•.hasta 25<' C.»), debe decir: «...hasta 35° C.».

En el mismo articulo 11 (b.3), en su penúltima línea, donde
dice: «, ..0 en los almacenes frigoríficos ...». debe decir: «...en las
cámaras de los frigoríficos ...»).

Página 15235, linea sexta del artículo 12.a, donde dice: «...De'
creta 2419/1963 ...», debe decir: «...Decreto 2419/1968 ... »,

En el recuadro de este mismo apartado, donde dice: {(-280 Ó

-30" C., ,)l, debe decir: «_20 a -30"...)).
Página 15236, lineas quinta y I'lexta del articulo 12.3, donde

dice: «...Apartado D) del artículo octavo... }}, debe decir: «".Ar·
tfculo noveno...».

Página 15236, línea doce del articulo 14.c), donde dice: «, ..in·
troducidos...»), debe decir: «.,.introducido...».

Página 15236, en la línea Quinta del artículo 17.8,1, donde di·
ce: «...d1sponga ...)), debe decir: «...dispongan... )).

Página 15236, artículo 21, línea tercera, donde dice: «, ..del
a:rtícul0 16..,», debe decir: «."dpl nrtículo 15...».

Desde la promulgación de la Ley 2/1962, de 14 de abril, sobre
bases de ordenadón del crédito y de la Banca, se han producido
importantes modificaciones en la regulación del plazo de las
operaciones activas de la Banca privada y del Banco Exterior
de Espafia: En primer lugar, por Decreto-ley 53/1962. de 29 de
noviembre, sobre creación de Bancos industriales y de negocios,
se establece como una de sus finalidades esenciales la financia·
ción a medio y largo plazo de las empresas industriales y agríco
las, Y. en seglUldo lugar, la Orden de este MInisterio de fecha
21 de julio del corriente afio, siguiendo las directrices del vigente
Plan de Desarrollo Económico y Social, autoriZa a la Banca
mixta y comercial para que, sin la previa y especifica autoriza·
ción del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, pueda con·
ceder créditos a más de dieciocho meses en la cuantía globai
y con las limitaciones sectoriales que en dicha Orden se deter
minan. En este orden de ideas es preciso tener en cuenta que
el mayor plazo de la financiación exige, en ocasiones. reforzH.r
la solvencia personal, que es la base del crédito, con garantías
reales, y concretamente hipotecarias, como medida cautelar y
necesaria para asegurar la recuperación de los fondos prestados.

De lo expuesto se deduce que las operaciones con garantía
hipotecaria que realicen los Bancos privados para la financiación
a medio y largo plazo, dentro de las directrices señaladas por
el Gobierno, deben tener la consideración de operaciones propias
y regulares del negocio bancario, por lo que es preciso revisar
algunos preceptos contenidos en la Orden de 15 de oetubre de
1942 dictada por este Ministerlo.

Por otra parte. es necesario actualizar el elemento cuantita,...
tivo del concepto de descubierto en cuenta establecido en la
mencionada Orden de 15 de- oct.ubre de 1942. Y, por último, .'3e
trae a la presente Orden el número tercero de aquélla, manteo
niéndolo ~n 8ns propios términos. e,speclalmente 'Por su lntN-

l·ela.ción con la regla cuarLa del número II de la Orden de 28 de
abril de 1969, por'-la que se establecen porcentajf's de reducción
de determinados riesgos bancarios.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispon.er;

Le, Se- consideraran operaciones regulares de la actividad
[mllcaria, y para su reali7.ación no se precisará autorizadón ad·
mlnistrativa, los préstamos, cl'édito..c; y descuentos con garantia
hipotecaria, fOrmalizados a plazo mayor de dieciocho meses, que
concedan los Bancos industriales y de negocios de conformidad
con su estatuto legal y asimismo las concedidas por los Bancos
mixtos y comerciales, ·incluso el Banco Exterior de Espafia, a.l
amparo de lo dispuesto en la Orden de 21 de julio de 1968 sobre
fínanciac.ión a medio y largo plazo.

Las operaciones que 'se realicen al amparo de esta autoriZa·
ción deberán ser comunicadas al Banco de España en la forma
y condiciones que el mismo establezca.

2.0 Se prohibe a los Bancos privados y al Banco Exterior de
España la concesión de operaciones con garantía hipotecaria no
comprendidas en el número anterior. ..

Cuando, concedido un crédito con garantía real o personal,
el cambio de circunstancias, en relación con la solvencia del
deudor, det..ernnne al Establecimiento acreedor a afianzar su
derecho mediante superposición de una garantía hipotecaria,
el Banco o Banquero interesado deberá dar cuenta de ello al
Banco de España antes del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente, con expresión de las nuevas circunstancias que
aconsejen la adopción de esta medida. En el caso de que la
constitución de la hipoteca revista un c3,rácter tan apremiante
que no permita esperar la resolución administrativa de la con
~mlta si.n grave daiJo para los intereses del acreedor, podrá el
Banco o Banquero aceptar dicha garantía, dando cuenta inme
diata al Banco de Espafla.

3.° Las operaciones COil g'arantia hipotecaria se ajustarán a
los tipos de interés y comisión aplicables a los préstamos, cré
ditos y descuentos según ]af:: disp{)f~iciones vigentes en cada mo
mento.

4." Los créditos que se concedan con garantia de valores mo
biliarios habrán d~ consta!' en póliza suscrita por el a,credttado
a vencimiento fijo.

Fa límite de los créditos nuevos que se concedan con gM'antia
de valores de renta variable, cotizables en Bolsa, no podrá ser
superior, tratándose de Rcciones de Sociedades que hayan repar~

Oda dividendo en el último ejercicio económico, a los dos tercios
de la cotización oficial de dichos valores ni a la capitalización
nI 4 por 100 del dividendo repartido.

Tr'9,tálldos~ de Empre!'ias que no hayan repartido dividendo,
el límite no pOdr:-1 SOhff'pftSar el 40 por 100 de In, cotiza,ción oficial
en Bolsa.

5.° SUbsiste- la prohibición de conceder créditos ba,jo la fol'·
ma. de dl'scubiertos en cuenta.

Se entenderlt pOI' descubierto, a este efecto, toda cantidad
activa superior a 25.000 pesetas de que los Bancos permitan
dispom:'T f:'n dinero a ws clientes por medio de talones, cheques
o demás (¡rdenes de pago admitidas para los depósitos deefec
Uva en cuenta corriente, por un tiempo mayor de quince días
naturales, y cuyo límite no esté respaldado por una póliza o
h:-Lra de cambio, suscrita por el acreditado, a vencimiento fijo.

6.° sen'!, sancionable. a tenor de 10 dispuesto en los articu·
los 56 y 57 de la Ley de Ordenación Bancaria, el incumplimiento
de las pJecedentes normas de obligada observancia sobre po1t~

tica de créditm,:. así como el uso indebido de las facultades que
por esta Orden se conceden a los Baneos.

7." Queda dBrogada la Orden de 1)) de octubre de 194~.

3." La presente Orden entra.rú en vigor al día siguiente df"
~u fmblicnción en el ({Boletln Ofi'Cial de1 Estado».

Lo qUe comunico n VV. EE. a los (·ff'ctm pr'oredenws.
Dios f'll:lrde n VV. EF.. muchos aflOs
MaDríd. 14 ne ne!llln'(" df' lQR9,

F~SPINOSA SAN MARTIN

E~:C1UOS. Sre::>. 8ubsecret,ario de Haciendo, y Gobernador dt>l Ban~

co (1p F:spaña.
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